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¿CÓMO NOS VA CON LA VALORACIÓN?1 

TERRY EASTWOOD 

1 La versi6n publicada de este artículo ha sufrido algunas modificaciones con respecto a su formato 
original como discurso de apermra de la Conferencia anual de la Asociaci6n de Archiveros Canadienses 
en Banff, Alberca, el 22 de mayo de 1991. Estas reflexiones representan la expansión de ciertas ideas que 
se abordaron por primera vez en mi "Towards a Social Theory of Appraisal", en ed. Barbara L. Craig, The 
Archiva/ Imagination: Essays in Honour of Hugh A. Taylor, Ottawa (1992), pp. 71-89. En concreto, he 
tratado de aclarar a qué me refiero por "uso" y el papel que éste desempeña en la valoraci6n. Los cambios 
importantes que he aplicado al texto han sido, sobre codo, en el tema del uso. 
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Una especie de crisis se cierne sobre la valoración archivística. Cuantos más 
documentos archivísticos se crean, más difíciles se vuelven las decisiones. Cuanto 
más difíciles se vuelven las decisiones, más escribimos los archiveros sobre la 
valoración. Cuanto más escribimos, más nos preocupa esta cuestión. Cuanto más 
nos preocupamos, más tentados nos sentimos a pensar que no hay respuestas 
sólidas al interrogante de qué conservar; que todo vale. Mi premisa es que las 
respuestas válidas son posibles. Un minucioso examen del pensamiento tras las 
decisiones estimativas que los archiveros adoptan podría penetrar en alguna de las 
dificultades básicas y crear el marco para racionalizar el proceso. 

Cuando alguien, en un determinado momento, evalúa los documentos que se 
crean y reciben durante el transcurso de la gestión de algún asunto, el evaluador en 
vigor realiza una afirmación que puede ser una de estas dos: o bien declara que los 
documentos no son útiles para unos fines determinados y que, por lo tanto, se 
podrían gestionar de una forma determinada, o bien afirma que estos documentos 
son útiles para unos fines determinados y, por lo tanto, se poorían gestionar de otra 
forma. No digo que el asunto de la evaluación o valoración se observe o se exprese 
siempre de esta forma, pero invariablemente se trata de esto. De cualquier forma, 
nos encontramos ante el mismo rompecabezas. ¿Cómo podemos distinguir las 
afirmaciones de valoración válidas de las no válidas? Si se considera que tal 
distinción no puede realizarse, se alberga la idea de que todo vale, de que el proceso 
es inevitablemente subjetivo y relativista. 

Al principio podemos observar que nuestra afirmación erara de las denominadas 
disposiciones de las cosas. Las disposiciones de una cosa son las capacidades que se 
pueden distinguir de las propiedades visibles que ésta manifiesta y de los procesos 
reales que experimenta. El hecho de que una cosa es inflamable no se puede deducir 
a partir de la observación de sus propiedades, ni con el conocimiento sobre cómo se 
creó y de qué se compone. Hay que comprobarlo o confiar en la propia experiencia 
con la inflamabilidad de un objeto. Como dice el filósofo Nelson Goodman, "las 
cosas están llenas de amenazas y promesas"2

• Los archiveros podrían considerar la 
valoración como una cuestión de calcular el equilibrio entre las amenazas y las 
promesas de los documentos archivísticos, de averiguar cuál podría ser el coste de no 
tenerlos y cual sería el beneficio de conservarlos. Dada una coincidencia de uso, la 
"disposición" en el sentido de decidir la última morada de los archivos implica, en 
primer lugar, calcular sus disposiciones en el sentido de sus capacidades. 

' GOODMAN, Nelson, Fact, Fiction and Forecast, 4• ed., Cambridge (1983), p. 40. 
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Por complejas que puedan ser las afirmaciones que los archiveros realizan en la 
valoración, si estuviéramos tratando de penetrar el pensamiento tras ellas, éstas se 
incluyen en una categoría denominada proyecciones. Realizamos proyecciones a 
diario y de muchas maneras para que las cosas a nuestro alrededor sean predecibles; 
para pasar de lo conocido a lo desconocido, o de casos pasados a otros futuros. El 
problema fundamental de la valoración es aprender cómo pueden trasladarse los 
archiveros de lo que podemos saber a alguna proyección válida de lo que 
aparentemente no podemos saber; es decir, de lo que podemos saber sobre los 
documentos a suposiciones acerca de su valor duradero. 

En el ejercicio de la valoración es importante comprender las propiedades de los 
archivos y los procesos que los forman. Aunque ningún archivero dejará de 
comprender esos procesos y propiedades, el hecho de entenderlos no puede resolver 
por sí solo el rompecabezas de la valoración. Tres ejemplos demostrarán el por qué. 
El coste de conservar cualquier documento archivístico depende de sus 
características físicas o propiedades; conocer escas propiedades, sin embargo, no nos 
indica si debemos conservarlo o no. Cada documento guarda cierta relación con 
otros en el fondo documental al que pertenece; saber eso, sin embargo, no nos 

indica si debemos quedarnos con un documento o varios en particular. Los 
archivos son el resultado de un proceso funcional; sin embargo, conocer las 
características de ese proceso no nos indica qué debemos conservar. Los 
conocimientos de este tipo son importantes, incluso imprescindibles, para el 
ejercicio; pero no determinan el resultado. 

Ya tenemos en la mente un marco filosófico básico que nos permitirá explorar 
las capacidades de los archivos, la naturaleza del acto de proyectar un valor 
duradero, y el papel que el conocimiento de las propiedades y los procesos de 
cualquier archivo desempeña en el acto de la valoración. 

La mayor capacidad de los documentos archivísticos es inherente a todos ellos. 
Todos los documentos archivísticos tienen la capacidad de actuar como fuente de 
conocimiento del pasado, pero como una fuente muy particular, preciosa y única. 
Los documentos archivísticos constituyen la única ventana testimonial que 
cenemos abierta al pasado orientado a la acción, ya que surgen en el curso de 
nuestros actos en relación con los demás y con los acontecimientos del mundo. Los 
documentos archivísticos capturan un instante del tiempo, lo ajustan y lo detienen, 
cal como es, para conservar parte de su sentido para futuras referencias, cierto 
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sentido del carácter único de las acciones y los sucesos a partir de los cuales se 
crearon los documentos. Ningún artefacto material de la vida humana, ninguna 
obra de ciencia o literatura, muestra la acción como lo hacen los documentos 
archivísticos. De hecho, a menudo no se puede comprender de forma completa la 
dimensión histórica de los artefactos y las obras de la mente sin una referencia a los 
archivos, que nos pueden ayudar a entender cómo y por qué se crearon o utilizaron 
estos elementos. Los documentos archivíscicos son un medio a través del cual 
transferimos la experiencia y los resultados de la acción en el pasado, y tratamos de 
superar las limitaciones de las condiciones actuales y de la experiencia personal. 

Por lo tanto, los documentos archivíscicos son, en primer lugar, testimonio; y en 
segundo lugar, información. A menudo, la gente ignora la cuestión del testimonio 
demasiado rápidamente para llegar hasta la información. Los archivos sufren a 
menudo una transformación en meras fuentes de información, a pesar de ser 
mucho más que eso. Esto explica, en parte, por qué resulta tan difícil valorarlos. 
Expresar una opinión sobre la vida y la muerte de testimonios únicos que se han 
empleado para arreglar ciertos asuntos y que podrían hacer falta de nuevo para 
arreglarlos, o para retratar cómo se arreglaron en una búsqueda de conocimiento 
del pasado es, en efecto, una cuestión seria y una gran responsabilidad, plenamente 
merecedora de la atención que recientemente ha comenzado a recibir, incluso más 
allá de los confines de las comunidades históricas y archivísticas. 

Las acciones unidas a los archivos ocurren en un espacio y un momento y, por 
lo tanto, disponen de un contexto que, por difícil que resulte imaginar, forma parte 

del significado que las personas acaban asignando a los documentos archivíscicos y 
sin el cual no pueden apreciar la importancia, la trascendencia o el valor de ningún 
documento; en resumen, cómo y por qué seguirá empleándose. El problema de la 
valoración archivística es que el simple hecho de entender las propiedades y los 
procesos ligados a cualquier volumen de documentos y de constituir un contexto 
supone un gran esfuerzo; por no hablar de comenzar la exigente tarea de proyectar 
o predecir el valor duradero. 

Además, en el mundo moderno, nuestros medios de grabación y comunicación 
de documentos han facilitado un gran crecimiento del número de transacciones 
que se pueden realizar y, por consiguiente, el número de documentos asociados a 
ellas. Hace unos días, le pedí a un empleado del banco que me cambiara un billete 
de veinte dólares por cuatro de cinco. Se acercó a una máquina y pulsó unos 
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bocones; salieron cuatro billetes de cinco dólares. Me los entregó junto con un 
resguardo de la transacción, depositó otro resguardo con los veinte dólares en una 
bolsa de plástico e introdujo la bolsa por una ranura de la máquina. Para mi 
sorpresa, una simple y, a mi parecer, intrascendente transacción generó dos 
documentos. De esta forma la gente se ve inundada, incluso abrumada, por los 
objetos de atención de los archiveros. De algún modo, tienen que decidir qué 
transacciones dejarán una huella documental y podrán recordarse, y durante 
cuánto tiempo. 

El tema de la Conferencia anual de la ACA (Asociación de Archiveros 
Canadienses) de 1991 trataba sobre "la construcción de una memoria selectiva". 
Ésta es una forma de memoria que se está tratando en la valoración. Si recordamos 
la acción y la transacción a través de los documentos, los procesos de adquisición y 
selección institucionalizadas constituyen el medio a través del cual se forma la 
memoria pública duradera de acciones pasadas y la gente llega a poseer un fondo 
de objetos que inducen a la memoria de su pasado colectivo, análogo al modo en 
que la memoria personal, con el tiempo, filtra y actúa sobre el pasado de uno 
mismo para seleccionar qué se recordará. Recordamos para sobrevivir, ya que rodas 
las acciones presentes se llevan a cabo mediante el proceso de descifrar las 
experiencias pasadas, que constituyen la única guía que tenemos hacia las acciones 
futuras para controlar los acontecimientos y convertir los elementos de nuestro 
entorno en predecibles de alguna manera. 

El pasado, por lo tanto, no es tanto un prólogo sino un componenete constante 
del pensamiento en el presente; inevitablemente, lo es también para los individuos 
y personas que se constituyen a sí mismos en agrupaciones sociales grandes y 
pequeñas, desde una familia hasta una sociedad completa, y todos necesitan los 
medios para facilitar la memoria. Los archivos son medios de memoria, pero no 
memoria en sí misma, ya que no existe memoria comunal alguna sin alguien que 
actúe sobre los archivos con algún propósito. La memoria pública es pluralista por 
naturaleza: se extiende hacia fuera de los archivos a medida que se va creando el 
debate público sobre el pasado; y ese debate puede reformarse a sí mismo a partir 
de la misma fuente una y otra vez. El documento es una fuente finita y perecedera; 
el debate, proteico y renovable de forma indefinida. 

Si los archiveros consideramos que la sociedad se compone de una profusión de 
acuerdos institucionales para organizar la acción, estamos valorando en nombre de 
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nuestra sociedad, pero sólo a través de la valoración de cada uno de sus 
componentes interrelacionados e institucionalizados para que estos puedan tener 
una memoria que facilite la supervivencia y la continua vida social. Por lo tanto, 
podría considerarse que el registro de la acción concebida como memoria tiene el 
mayor valor en relación estrecha con las actividades a las que está ligado (con las 
circunstancias originales del documento en la menee mientras siga facilitando la 
creación de la memoria y de sentido en la vida de la gente). La severa centralización 
de los archivos históricos para una remota facilidad, para servir a los objetivos de la 
sociedad en nombre de los archivos institucionalizados, limita la capacidad de las 
personas para recordar la experiencia y sacar partido de ella. La afirmación de que 
el Estado puede por sí mismo, a través de medios centralizados, crear una memoria 
con sentido para todos es fraudulenta, y no simplemente porque también sea poco 
práctica. 

Una sociedad competitiva y con miras al futuro, no obstante, a menudo hace 
caso omiso del pasado a medida que la potencialidad creadora de memoria de los 
archivos la saca adelante. Esta indiferencia es perjudicial para los propios objetivos 
de una sociedad progresista de impulsarse hacia el futuro de forma sensata. No 
preocuparse por lo archivos es no preocuparse por basar el pensamiento y la acción 
en la evidencia y el conocimiento, despreocuparse de la memoria específica de los 
acontecimientos y limitar la capacidad de cada uno para acceder a una esfera de 
experiencia más amplia de la que cada cual posee. Dado que esta indiferencia se ha 
convertido virtualmente en acompañamiento de los archivos en esta era moderna 
de documentos supuestamente ilimitados, hemos ideado la conservación 
centralizada y concentrada de elementos archivísticos que inducen a la memoria en 
instituciones archivísticas, bibliotecas y museos. Curiosamente, a medida que la 
velocidad de creación y transmisión aumenta, la centralización parece menos viable 
cada vez. Sin embargo, a los ojos de mucha gente (así como a los de muchos buenos 
archiveros), principalmente porque se han acostumbrado a la institucionalización 
centralizada de la conservación, los archivos obtienen el estatus de reliquia jumo 
con otras reliquias históricas: objetos que hay que reunir para formar una 
representación o evocación articulada del pasado como se imagina en el presente. 

Pero, ¿de quién es este pasado? Nosotros los archiveros enseguida nos 
representamos a nosotros mismos como agences de la sociedad que actúan para 
articular las fuentes del pasado. De hecho, la conservación de elementos que 
inducen a la memoria no puede realizarse en ningún caso directamente para la 
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sociedad, sino sólo en un marco circunscrito e institucionalizado y con unos 
intereses particulares en la mente. La noción orgánica de sociedad nos ha 
traicionado realmente al hacernos pensar que los archivos son algo vivo que, de 
algún modo, posee una vida propia, independiente de los pensamientos que la 
gente tiene sobre ellos y que los imbuye de significado y valor; y que podemos 
capturar cierta representación concentrada del comportamiento pasado del 
organismo social mediante la conservación centralizada de algunos residuos 
concentrados de todo ejercicio social. 

Una visión tan elaborada del proceso no concuerda con la forma en la que la 
gente piensa y actúa con relación a los documentos archivísticos. Para entender 
esto, podríamos trazar una línea paralela entre el concepto de valoración de 
archivos y el concepto de justicia. Una sociedad justa no puede ser más que la suma 
de atribuciones de justicia que la gente calcula a partir de la realización de sus 
intereses con relación a los de los demás. Asimismo, las personas atribuyen valor a 
la creación de memoria pública, que es el objetivo final de la conservación a largo 
plazo sólo cuando se considera que los documentos tienen significado con relación 
a algún objetivo personal (o institucional) determinado: algún interés que tienen o 
afirman tener en nombre de otros sobre algún asunto. 

El salto desde la consideración de las propiedades, los procesos y la proyección de 
utilidad en cualquier caso de valoración archivística a las afirmaciones de valor social 
es demasiado grande para darlo, sí no es dentro del ámbito ideológico. Como en un 
mundo pluralista no se puede confiar en que una ideología sirva para todos, los 
archiveros que afirman valorar en nombre de la sociedad no pueden evitar ser 
ideológicos, es decir, estar predispuestos a ideas particulares prefijadas sobre qué es 
valioso para la sociedad en general. Por todo el mundo, gran parte de la valoración ha 
seguido, sin duda, este tipo de ideología. Se puede argumentar que esta tiene que ser 
así, sobre la base de que el mero acto de la creación de memoria pública es, 
necesarian1ente, una expresión de la ideología de la sociedad en cuestión. Tenemos 
aquí un argumento circular. Nos importa poco afirmar que el resultado de la 
valoración es necesariamente ideológico, porque los archivos expresan los mundos de 
pensamiento de los que han surgido. Para asegurarse, el sistema social determina los 
documentos en sí mismos y todo lo que les sucede. La cuestión no es, sin embargo, 
cómo articular la expresión del sistema social sino, más bien, decidir qué acciones 
seguirá necesitando recordar la sociedad y qué documentos los recuerdan mejor. 

Todos los artefactos materiales de creación humana expresan parte de las 
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circunstancias en las que se crearon y utilizaron, aunque sólo podamos comprender 
qué es. A esto se refería Sir Hilary Jenkinson al afirmar que los archivos pueden 
decirnos la verdad. Hoy en día, la verdad se ha convertido en significado. El 
significado lo atribuyen las personas y, por lo tanto, tendemos a considerar que el 
significado o la verdad son relativos a las presuposiciones del creador de significado. 
Resulta bastante fácil verse engañado por el relativismo de la creación de significado 
y creer que los documentos archivísticos no pueden, por tanto, contener ninguna 
verdad, que al final se pueden reducir al significado que el intérprete les conceda, 
y que esta idea, de algún modo, rige la valoración. Esta idea es aún más atractiva 
cuando vemos que lo que llamamos valor es, de hecho, capacidad, la cual no es ni 
inherente, como las propiedades y los procesos, ni del roda relativa como el 
significado. El valor existe, como dice Goodman, como amenaza o promesa, para 
que se interprete en cualquier caso de valoración de la forma más concreta y 
objetiva que le sea posible al archivero. 

Al haber llegado tan lejos al tratar la cuestión del valor, podría remodelar mi 
afirmación original sobre el problema en cuestión: estos documentos son o no son 
útiles para escos objetivos específicos, por lo tanto, son o no son valiosos. 

La consideración de los archiveros acerca del valor ha sido descriptiva y 

clasificatoria. Tenemos el valor primario, o la capacidad de los documentos de 
satisfacer las necesidades del cuerpo que los creó; y el valor secundario, o la 
capacidad de los documentos de satisfacer las necesidades de otros que no sean el 
cuerpo creador. Tenemos e1 valor testimonial, concepto un tamo escurridizo, que 
en su construcción Schellenberguiana significa la capacidad de los documentos 
para proporcionar información sobre la organización y las funciones del cuerpo que 
los crea. El valor testimonial es diferente del valor probativo, o la capacidad 
generalizada que todos los documentos archivísticos tienen como registro que son 
de lo que ocurrió, cómo ocurrió y del contexto en que ocurrió; es decir, como 
testimonio de la acción que puede servir de memoria de esa acción con cualquier 
propósito3

• Por contraste, el valor informativo simplemente se refiere a la capacidad 

' El siguiente fragmento de Modern archives: Principies and Techniques, Chicago ( 1956) , p. 140, 
puede que sea la mejor expresión de a lo que Schellenberg se refería por valor testimonial: 

"Los documentos que contienen información sobre la organización, las funciones, las 
actividades y los métodos de procedimiento son imprescindibles para el propio gobierno y para 
los estudiantes del gobierno. Para el estudiante del gobierno, son un depósito de sabiduría y 
experiencia administrativa. Son necesarios para proporcionar consistencia y continuidad a sus 
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de un documento archivístico para proporcionar información sobre las personas, 
los lugares y los temas de los que trata, según parece, con o sin referencia al 
contexto administrativo inmediato a la creación del documento. El grado en el que 
cualquier interesado en el valor informativo puede tener en cuenta las 
consideraciones probatorias depende completamente del propósito que se tenga. El 
simple hecho de que los archiveros se esfuercen en conservar el valor de los archivos 
como testimonio de acciones dentro de un contexto no implica que todos los usos 
tengan que observar estrictamente ese contexto. Por último, en este ámbito general, 
existe el valor denominado intrínseco, que hace referencia al valor que las personas 
asignan al artefacto u objeto documental como objeto (por ejemplo, como símbolo 
o icono) y es, por tanto, todo menos intrínseco, Obviamente, estos valores ni se 
excluyen mutuamente ni son fáciles de separar en el caso de cualquier documento. 
El documento es una entidad duradera y sus caras ante el mundo, tantas como los 

usos concebidos para él. 

Hay una serie de otras categorías de valor que, al examinarlas de cerca, también 
tienden a estar definidas con menor exactitud de la que debieran y a veces son, 
incluso, totalmente engañosas o imprecisas. El valor administrativo es el valor de la 
gestión continua de asuntos y podría aplicarse fácilmente de forma conceptual a los 
documentos que surgen de la gestión de los asuntos personales. Los archiveros 

acciones. Contienen precedentes para las políticas, los procedimientos y cosas semejantes, y 
pueden emplearse para guiar a la administración pública en la resolución de problemas del 
presente que se parecen a otros que ya se resolvieron en el pasado. Contienen pruebas de la fiel 
administración de cada agencia de las responsabilidades que tiene delegadas y de las explicaciones 
que todo funcionario debe al pueblo al que sirve. Para los estudiantes de la administración 
pública que deseen analizar la experiencia de una agencia en el tratamiento de asuntos de 
organización, de procedimíenro y de política, suponen la única fuente fidedigna". 

No está del todo claro por qué necesitamos los archiveros esca categoría del valor. El sentido del valor 
primario cubre todas las necesidades y los usos del documento por parce de la administración que lo creó; 
el sentido del valor administrativo cubre las necesidades de la agencia que produce el documento. El 
sentido del valor secundario cubre las necesidades de codos los usuarios que no forman parte de la 
administración que genera los documentos. Resulta curioso asociar las necesidades del estudiante de la 
administración pública, sea quien sea, a las del cuerpo creador, a no ser que Schellcnberg se refiera con 
"estudiante de la administración pública" a alguien interesado en el valor del documento como 
testimonio (en cuyo caso la caregoría es universal para todos los archivos e independiente del propósito, 
lo cual no constituye la intención de Schellenberg. Esa es la razón (por hacer justicia a Schellenberg) de 
que podamos definir el valor testimonial como la capacidad de los documentos para proporcionar 
información sobre la organización y el funcionamiento del cuerpo creador. Por ranro, el valor testimonial 
se puede diferenciar de la capacidad intrínseca de codo documento para proporcionar un testimonio de 
la acción por la que se creó, o .~u valor probarorio. 
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tienden a pensar que el valor administrativo se reduce a nada, a medida que el paso 
del tiempo erosiona las consecuencias de las acciones a partir de las cuales surgieron 
los documentos. Este pensamiento equivale a afirmar que las circunstancias y 
consecuencias originales de la acción no tienen ninguna importancia, y que no hay 
que tenerlos en cuenta en el proceso de la valoración. Por comprensible que pueda 
ser esta tendencia, se trata de una percepción peligrosa sobre la que basar la 
valoración, ya que separa el documento del contexto y socava el valor inherente del 
documento de servir como testimonio de la acción. Sólo se puede advertir de 
pasada que el valor legal y el valor fiscal son, de hecho, dos subtipos del valor 
administrativo, del cual pueden existir muchos más en una minuciosa taxonomía, 
particularmente si reconocemos (como creo que deberíamos) que estos valores 
podrían afectar a todas las fases de la vida de los registros. 

Las fases o etapas que hemos determinado en nuestro método de gestión de 
registros a menudo nos pueden ocultar el hecho de que los documentos están, más 
o menos, en un estado continuo de valoración desde el momento en que se crean. 
La esencia del método archivístico consiste en introducir las distintas acciones de 
la valoración en algún plan para crear la memoria documental. La decisión de qué 
se incluirá en la categoría de registro permanente o duradero es sólo la cima del 
proceso (el resultado final), pero en el mundo moderno esta decisión no se puede 
posponer hasta algún momento apropiado o recomendado en el futuro en el que 
se valorarán todos los documentos. Como todos sabemos, el mundo no se amolda 
al gusto de los archiveros por sí mismo, y no debería, ya que tendría que ser 
justamente al revés. Los archiveros buscan formas deliberadas para tratar los 
archivos en consonancia con el orden de las cosas tal y como lo puedan hallar. La 
limitada concepción de los archivos como fuentes para el estudio histórico no se 
encuentra en consonancia con el orden de las cosas. Los ciudadanos nos lo dicen 
casi todos los días; ojalá les escucháramos. Para ellos, los términos "valor histórico", 
"valor de investigación" y "valor archivístico" no significan prácticamente nada 
porque, en efecto, los tres sólo añaden un adjetivo a la palabra "valor", sin aclararla 
en absoluto. Son clasificaciones que los archiveros o los historiadores emplean a 
diario al realizar declaraciones sin respaldo, y a veces irrespaldables, sobre el valor. 

La clasificación que los archiveros hacen de los tipos de valor no sirve de mucho, 
me temo, e incluso parece complicar el asunto. Lo que los archiveros han hecho en 
efecto es categorizar, a veces de forma confusa, las capacidades de los archivos; pero 
esto no responde la cuestión principal de la valoración. El hecho de etiquetar el 
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valor de esa manera conduce a la tautología, a afirmaciones absortas en sí mismas 
pero en absoluto explicativas. La difícil pregunta que hay que responder es cómo 
sabemos que alguno de estos valores perdurará en cualquier caso dado, y no sólo 
que está ahí potencialmente. Los historiadores instruyen bien a los archiveros en el 
valor potencial de los archivos. Esa es la razón por la que no pueden ayudarnos con 
consejos de que tenemos que conservarlo casi todo, o con dudas sobre si tenemos 
del todo el punto de vista correcto del asunto. 

Para corregir nuestros respectivos puntos de vista, los archiveros tienen que 
retroceder unos pasos. No podemos siquiera comenzar a entender las dimensiones 
del valor sin considerar las bases para la valoración. En este sentido, hay tres 
posibilidades reconocidas de forma general. En este caso también parece existir una 
gran confusión, principalmente porque se considera que las tres se excluyen 
mutuamente y que en cada caso particular domina una u otra. 

La primera de estas bases viene de nuestro concepto fundamental, la 
procedencia. Como a menudo se aplica en la valoración, el concepto de 
procedencia conduce a realizar la evaluación basándose en un juicio de la 
importancia o trascendencia del creador. Con frecuencia, esto resulta ser un 
complemento de la idea de "gran batallón" de la Historia, una búsqueda de los 
grandes actores del drama vital que realizan las acciones importantes sobre las que 
la posteridad debería reflexionar. Aunque fuésemos a reconsiderar el criterio, lo cual 
ya han intentado algunos, buscando documentos de procedencia asociada con los 
relativamente carentes de poder en el mundo, aún seguimos algo equivocados con 
este método, como Hans Booms demostró4. Utilizar la procedencia como la base 
fundamental o única de la valoración sólo mueve un paso la cuestión, que se 
convierte en: ¿procedencia importante o relevante en relación con qué? 

' BOOMS, Hans, "Society and rhe formation of the documenrary herirage: issues in rhe appraisal of 
archiva! sources", en Archivaría, 24 (1987), pp. 69-107. Como el profesor Booms expresó su desacuerdo 
respecto a la idea de mí argumento en un debate público durante la conferencia, aprovecho esta ocasión 
para aporrar mi visión del origen de nuestro desacuerdo. Booms opina que la valoración es una cuestión 
de evaluar las fuentes archivísticas, como bien ex.presa su título y aclaran sus argumentos; yo creo que se 
traca de evaluar los documentos como testimonios de la acción, con el único objetivo de dejar una 
memoria adecuada de las acciones cuyo uso demuestra que siguen teniendo repercusiones sobre la vida 
de la gente. Booms piensa en términos de fuentes históricas; yo pienso en términos de las continuas 
resoluciones de los asuntos sociales que generan los documentos. En su opinión, los archivos al final se 
convienen en objeros que hay que juzgar por su valor como fuentes históricas y en cierta manera, por lo 
tanto, con las necesidades y el ritmo de la erudición hiscórica en la mente. En mi opinión, los archivos 
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Ahora bien, obviamente esto no significa que la comprensión de la procedencia 
de los documentos que los archiveros valoran no sea importante; simplemente, 
dicha comprensión no proporciona por sí sola una base para la valoración, aunque 
aceptemos la comprensión de la procedencia, adecuadamente, para incluir el 
análisis del carácter de los documentos en cuestión. La importancia y la 
trascendencia no son cualidades más inherentes a la procedencia de lo que lo son a 
los documentos archivísticos. Las personas dotan a ciertos creadores y 
determinados documentos archivísticos de importancia cuando reconocen la 
amenaza y la promesa, y cuando obtienen algún provecho de la capacidad de los 
documentos para evocar una acción pasada que les interesa, que resuena de alguna 
forma en su vida. 

La segunda base que se propone es la pertinencia de los documentos, que a 
menudo se denomina de forma confusa "tema". En este sentido de la palabra, el 

tema significa el asunto o asuntos de los que tratan los documentos; pero, ¿de qué 
tratan los documentos archivísticos? Al ser, más bien, producto de la acción que del 
pensamiento, del debate o de la investigación, en realidad no tratan ningún tema 
en el sentido que lo hacen los documentos que se generan para comunicar la 
información, el conocimiento y la expresión del sentimiento humano. Esta es la 
razón por la que tantas descripciones emplean la frase "registros relativos a''. Esta 
locución común se esfuerza por indicar el asunto al que la actividad generadora de 
registros se dirige, pero a menudo se funde con la descripción de la esencia de los 
registros, con relación a la información que transmiten. Cuando los archiveros 
hablamos de la pertinencia, nos referimos a los temas con los que está relacionada 
la información que se deriva del documento. Hablamos de los documentos 
archivísticos como fuentes de información. 

El uso de la pertinencia como base de la valoración supone evaluar información. 

sólo se convierten accidentalmente en fuentes históricas. Los archivos se crean, principalmente, como un 
subproducto de la actividad y luego se convierten en fuentes históricas como un subproducto de su 
conservación para fines que no sean históricos. Incluso a partir de estos puntos de partida diferentes se 
puede dar una importante convergencia, ya que los arc:hiveros tendemos, por instinto, a ponernos de 
acuerdo cuando el raciocinio nos separa en esta cuestión. Estoy convencido de que la razón por la que 
los archiveros tienden a alcanzar un acuerdo es que disponen del mismo testimonio de uso, a partir del 
cual pueden realizar proyecciones del valor. El resto de este ensayo intenta demostrar que la valoración 
del uso, lejos de ser necesariamente subjetiva y relativista, es la clave para lograr una valoración más 

objetiva. 
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Si la valoración supone evaluar la información que se deriva de los archivos, la 
pregunta vuelve a ser: ¿con relación a qué? La respuesta es, al parecer, el mundo 
completo de la información documental. Sin embargo, ¿no nos deja esto con la 
igualmente desconcertante pregunta de cómo evaluar algo en un terreno can vasto 
y fundamentalmente incomprensible? La pertinencia es el valor informativo de 
Schellenberg, que reconoce que éste es un terreno de valores relacivos5• La 
viabilidad de la pertinencia como base para la valoración por sí sola resultaría 
incluso más inestable que la de la procedencia, si recordamos que los archivos 
surgen de procesos documentales que se encuentran ligados a ciertas transacciones 
que ocurren en el espacio y el tiempo. No es este tipo de información el que los 
archiveros tienen que entender, sino la relación de los documentos con las 
transacciones, y la de las transacciones con los acontecimientos. Si la pertinencia se 
emplea como base de la valoración, si codo se reduce a la decisión de qué servirá 
como la mejor fuente de información sobre el pasado, los archiveros podríamos dejar 
la valoración en manos de los bibliotecarios o los historiadores. Si la pertinencia es 
la única base de la valoración, nada queda de la naturaleza esencial de los archivos 
para que se tenga en cuenta en la valoración. Además, si la pertinencia no fuese tan 
a menudo la única base sobre la que se ha decidido el valor duradero, sería fácil 
rechazarla del todo. 

La tercera posibilidad es el uso. Los archivos son objetos utilitarios y, por lo 
tanto, se puede esperar que necesiten una valoración basada en consideraciones 
utilitarias: una valoración con relación a su valor para la supervivencia y la 
continuidad de la sociedad que los creó. La gente necesita los archivos o los 
documentos para continuar con su vida, y vivirla por completo como consideren 
conveniente dentro de las estructuras institucionales que crean para sí mismos. El 
uso es una clase de concepto distinta de la procedencia y la pertinencia, las cuales 
son conceptos abstractos desprovistos, como hemos visto, de un método empírico 

~ SCHELLENBERG, en Modern archives, pp. 149-150, aporta el argumento clásico. Empieza por 
decir que los documentos que se valoran por valores informativos "deberían valorarse con relación a todo 
el resto de la documentación ( ... ) independientemente de su formato, tanto publicada como no 
publicada," relacionada con el ámbito del valorador. Sigue para decir que "los estándares que afectan a 
los valores informativos no son, por tanto, absolutos, sino relativos al espacio y al tiempo". Schellenberg 
ve esta relatividad como una virtud, ya que "las juicios diversos, en una palabra, pueden a.segurar una 
documentación social más adecuada," Luego afirma que "al valorar el valor informativo de los 
documentos se pueden tener en cuenta varios usos de investigación". El valor informativo, por lo tanto, 
es el valor con fines investigativos de la información contenida en los documentos sobre "personas, 
lugares, temas y otros." 
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de evaluación dispuesto. Podemos entender la procedencia y la pertinencia, pero 
eso no responde por sí solo la cuestión del valor duradero ni nos ayuda en nuestra 
proyección del valor. Si lo consideramos, el concepto equivalente es la necesidad. 
Como la necesidad es abstracta, al igual que la procedencia y la pertinencia, no 
podemos examinarla ni medirla por su propia cuenta; es decir, mediante una 
extensión de la abstracción. El banco, según parece, cree necesitar el resguardo de 
la bolsa de los veinte dólares, pero ¿cuánto durará esa necesidad? La necesidad es el 
concepto abstracto cuya expresión concreta y perceptible es el uso; un hecho social, 
si se prefiere. Si le damos la vuelca, podremos observar que los hechos sociales del 
uso son expresiones determinables de la necesidad y, por tanto, del valor o 
beneficio. El conocimiento del uso, en efecto, proporciona esencia a la amenaza o 
la promesa, al coste o al beneficio. Por lo canto, el uso expresa el valor, que los 
documentos archivísticos posiblemente no pueden expresar por sí solos. 

Los usos según el tipo y la cantidad proporcionan una medida empírica del valor 
que, de otra manera, los archiveros no pueden deducir de forma adecuada, excepto 
relativamente. A partir del análisis del testimonio de la expresión del valor que el 
uso indica, el archivero puede proyectar un coste o un beneficio duradero para 
algún interés concreto, como para un "público". Este concepto disfruta de cierto 
paralelo con la actitud de nuestros colegas bibliotecarios, quienes en su ejercicio 
estimativo se han guiado por el uso de públicos particulares durante mucho 
tiempo. La diferencia es que el bibliotecario está interesado en la necesidad y el uso 
de la información, mientras que el archivero se preocupa por la necesidad y el uso 
del testimonio para explicar la acción. La necesidad de testimonio no se puede 
comparar con la necesidad de información ni se puede decidir en la misma forma 
que ésta, ya que la segunda es básicamente privada e individual, mientras que la 
necesidad de testimonio es esencialmente pública y colectiva. Además, la 
información se consume cuando se convierte en el conocimiento del individuo, 

mientras que el testimonio se usa para continuar la cadena de acción o para 
mostrarla como una extensión de la experiencia. 

El uso a menudo se rechaza como factor de la valoración, porque el propio acto 
de la proyección sugiere que el uso futuro se está cuestionando; y el uso futuro es, 
obviamente, impredecible. Es cierto que el uso de cualquier objeto está relacionado 
con un objetivo y que las cosas acostumbran a servir para múltiples e impredecibles 
propósitos. Vemos que los sombreros se utilizan para cubrir cabezas y para sacar 
conejos de ellos. Vemos que un testamento se puede emplear para solucionar el 
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reparto de una propiedad o como fuente de diversos tipos de información social 
que la gente podría usar con múltiples propósitos. Observamos que un cierto tipo 
de documentos se encuentra regularmente en los juzgados, mientras que otros no. 
Interpretamos el propósito para abarcar la noción de razón para el uso por un 
beneficio específico. Por lo tanto, creamos y usamos sombreros para protegernos 
del sol y la lluvia, y los magos utilizan sombreros para sacar conejos de ellos y 
entretener a la gente. Nosotros utilizamos los testamentos para llevar a cabo la 
herencia legal de la riqueza; los historiadores y científicos sociales los emplean para 
estudiar patrones de sucesión, para así ayudarnos a comprender cómo distribuimos 
la riqueza y el poder; y los genealogistas los usan para trazar la historia familiar, por 
alguna recompensa personal que busquen en el ejercicio. Los registros de la 
propiedad de la tierra aparecen regularmente en el juzgado para certificar los 
derechos de la gente y para sostener el Estado de derecho. La correspondencia 
privada entre miembros de la familia rara vez se admite como prueba ante el 
tribunal; sin embargo, provoca la curiosidad y el estudio desde varias perspectivas. 

Las regularidades de estos hechos sociales del uso pueden describirse de distintas 
maneras mediante varias fuentes testimoniales para construir una imagen empírica 
del uso o valor actual y demostrable que los archivos tienen. El uso por parte de 
alguien con algún fin, por lo tanto, es lo que al final tenemos en cuenta cuando 
calculamos el valor e intentamos realizar su proyección al futuro. Nuestro 
conocimiento del uso pasado de los documentos archivísticos que valoramos y 
otros parecidos constituye la experiencia a partir de la cual proyectamos el valor 
futuro. Imagínense cómo sería si no tuviésemos la pista esencial del valor, que 
proviene del conocimiento del uso. De hecho, tal circunstancia es inconcebible. 
Simplemente, el uso no puede descartarse de la mente; reside en nuestra 
experiencia con los archivos. Lo que los archiveros no pueden permitir a la hora de 
realizar cualquier valoración es una construcción estrecha y parcial de la conexión 
entre el uso y el valor. 

Los archiveros podrían enfurecerse ante esta idea al parecerles que es demasiado 
utilitaria y que nos impide afirmar valores ideales, valores universales de la 
conservación de archivos. Podría preguntarse qué ocurre con el valor cultural; ¿qué 
hay de la posteridad? Qué hay de verdad. ¿Jenkinson no nos ha implorado que 
evitemos pensar en los archivos como objetos que se crean para la posteridad? 
Entonces, ¿por qué evaluarlos como si lo fueran? Si deseamos que los archivos 
sirvan como expresión esencial de la sociedad que los creó y de sus valores, el único 
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criterio válido para guiar la valoración es la experiencia del uso del objeta, uso que 
expresa la valoración del objeto que hace la sociedad. Por supuesto, hay que realizar 
suposiciones sobre el coste o el beneficio futuro del uso, pero éstas forman parte del 
acto de proyectar el valor del conocimiento del coste y el beneficio de conocidas 
decisiones pasadas sobre la disposición. En efecto, los archiveros deducen el coste y 
el beneficio duradero a partir de la experiencia de lo que han conservado y de cómo 
se ha utilizado. 

Tanto el uso primario como el secundario proporcionan la expresión de cómo 
valoran los archivos nuestros coetáneos. El testimonio del uso de documentos 
activos, semiactivos e inactivos nos proporciona una base empírica sobre la que 
basar nuestras proyecciones. A cualquiera que objete que, por un lado, la gente 
ignora o se despreocupa del permanente valor útil de los archivos o que crea, por 
otro, que las personas promoverán excesivamente un interés egoísta en el destino 
de cualquier volumen de archivos, simplemente le decimos que es tarea del 
archivero convencerles de lo contrario, en pro de la memoria efectiva y la creación 
de significado, y ser el mediador de la determinación del valor y de los numerosos 
intereses que puedan unirse al destino de los documentos en cuestión. 

En la valoración, la objetividad profesional proviene de la contundencia de 
nuestro método para tratar el testimonio del uso, para así explicar y justificar las 
decisiones que tomamos en nombre del pueblo al que servimos. Como el objetivo 
colectivo de los archiveros es, en efecto, ayudar a la gente a decidir qué sobrevivirá 
como fuente de conocimiento del pasado (como memoria pública duradera), 
nuestro problema de construcción del conocimiento es paralelo al de cualquier otra 
ciencia. Cuando valoramos, inevitablemente intentamos interpretar cuál puede ser 
el significado de la experiencia pasada del uso de los archivos para el futuro. Todos 
nos basamos en el conocimiento y la experiencia que nuestros antepasados han 
acumulado, en la medida en que podamos capturar algún sentido de ellos. Por lo 
tanto, durante el acto de la valoración, moldeamos la comprensión de la 
experiencia acumulada del uso de la humanidad en el uso de los archivos para 
permitirnos situar cualquier caso de valoración dentro de un contexto más amplio 
que el que la mayoría de las personas de hoy en día podrán hacer. 

Ahora puede que parezca que me contradigo a mí mismo. ¿Los archiveros 
valoramos dentro de un contexto institucional limitado o con desde una 
perspectiva más amplia? La respuesta es que hacemos ambas cosas. Cuando 
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realizamos cualquier proyecc1on, obviamente prestamos atenc1on a las limitadas 
consideraciones del asunto en cuestión pero, inevitablemente, recurrimos a nuestro 
conocimiento de cualquier cosa que pueda estar relacionada con el interrogante que 
tenemos ante nosotros. Simplemente quiero decir que las discusiones entre aquellos 
que restringirían la cuestión a limitados intereses contemporáneos y aquellos que 
afirmarían un cierto sentido de intereses más amplios se resolverán, inevitablemente, 
por medio de la referencia a la experiencia o el testimonio del uso presente y pasado. 
Lo peor de todo es que muy pocas veces se llega a tal acuerdo. En cierto sentido, una 
razón es que nosotros los archiveros hemos demostrado con demasiado éxito que 
este asunto se nos tiene que dejar a nosotros. Las personas atareadas desean 
fervientemente hacer justo eso, al igual que dejan a los expertos otros muchos 
asuntos. Sin embargo, en lo que yo considero un desarrollo saludable, existen 
testimonios del creciente interés de nuestros conciudadanos por lo que los archiveros 
hacemos, a medida que se van percatando de la importancia de los archivos, lo cual 
es, sin duda alguna, una consecuencia de un creciente sentido de las dificulcades que 
el tiempo impone a la resolución de nuestros asuntos sociales. 

Las personas que menosprecian la mano muerta del pasado simplemente están 
impacientes por la dificultad para recordar con precisión y resolver las diferencias 
que tienen sobre el significado de acontecimientos pasados. El pasado, en efecto, 
ejerce una fuerza sobre la mente de la gente más reveladoramente durante las épocas 
de crisis y conflictos, es entonces cuando más difícil le resulta a la gente ser 
prudente en su manejo del testimonio, y cuando a los archiveros les cuesta más 
ordenar sus recursos en la valoración. Nos gustaría, sin duda alguna, estar por 
encima de las preocupaciones pasajeras, pero no hay escapatoria a un espacio y un 
tiempo en los que dichas influencias desaparezcan completamente. Los archiveros 
son, inevitablemente, participantes en el proceso de la creación de memoria 
documental. Ayudan a que sea prudente y racional. 

El hecho de debatir sobre el testimonio para realizar una proyección dada del 
valor constituye exclusivamente la objetividad del archivero. Declarar que se 
persigue la objetividad no implica estar seguro. La seguridad es para los polemistas 
e ideólogos. En el ejercicio de la valoración nada puede ser ni será nunca 
completamente seguro, ya que el valor depende de la proyección del uso pasado y 
el presente sobre el uso futuro y también (hay que reconocer) de los conocimientos 
y habilidades del evaluador. Mientras simplemente afirmemos el valor sin justificar 
nuestras afirmaciones con testimonios, seremos susceptibles de recibir acusaciones 
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de que nos arrogamos el derecho a expresar nuestros propios intereses, 
necesariamente parciales, y los denominamos valores de la sociedad. 

Ahora bien, desde luego no quiero decir que los archiveros deban ponerse en el 
lugar del usuario. Puede que sea conveniente comparar la situación de los 
historiadores con relación a sus lectores y la de los archiveros con relación a los 
usuarios de los archivos. El hecho de que todas las personas, a diario, hagan 
referencia al pasado no convierte a cada hombre y a cada mujer en historiadores. 
Los historiadores siguen métodos particulares de análisis del testimonio disponible 
para el estudio de algún asunto de interés. Son estos métodos y el conocimiento al 
que nos conducen los elementos que diferencian al historiador de los intérpretes 
ordinarios del pasado. El hecho de que el uso aporte la base empírica para la 
valoración no convierte en archivero a todo aquel que utilice los archivos y, por 
tanto, pueda contribuir con algún conocimiento al proceso de valoración. Los 
historiógrafos y sus lectores se ocupan de un diálogo sobre la comprensión histórica 
en el que todos confían en el conocimiento y la experiencia que poseen de la vida. 
Los archiveros y las personas con las que colaboran para llevar a cabo la valoración 
se ocupan de un diálogo sobre el valor de los documentos en el que todos confían 
en el conocimiento y la experiencia que poseen en el uso de los documentos. 
Nosotros apelamos a su limitada experiencia y ellos a la nuestra, que es más amplia. 

Si lo consideramos, el valor y el poder de los archivos están constantemente 
sujetos al pensamiento iluso e interpretativo de las partes interesadas. Si los 
archiveros no tienen cuidado, esa tendencia generalizada sobrepasará la valoración. 
Nuestro cometido no consiste en exponer una causa sino, más bien, ayudar a la 
gente a ampliar el terreno de su experiencia. La tendencia de permitirse 
pensamientos ilusos o promover alguna causa sólo empeora si los archiveros 
persisten en la búsqueda de valores idealizados o generalizados, ya que tal búsqueda 
inevitablemente introduce un elemento de ideología intruso en lo que deseamos 
que sea un ejercicio basado en el testimonio y el conocimiento. Por lo tanto, la 
realización de proyecciones válidas durante la valoración trata de oponerse al 
pensamiento iluso sobre supuestos beneficios futuros. Para ello declarar (a partir del 
conocimiento de las propiedades, los procesos y el uso de los documentos en 
cuestión) en cada caso los continuos beneficios que el uso acumulará a partir de la 
conservación prolongada. Además, como los documentos archivísticos son, en 
primer lugar, objetos utilitarios (ya que surgen de la acción y la reflejan), el uso se 
considera sobre todo parte del contexto y del significado del documento. En cada 
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caso de valoración, por lo tanto, el análisis se reduce a la evaluación de las 
regularidades de los usos pasados (tanto primarios como secundarios) de los 
documentos en cuestión y de aquellos de tipo y circunstancias similares. De no ser 
así, la valoración consistirá en puras conjeturas o caprichos indulgentes. 

Si los archiveros consideran que la esencia de la valoración implica cierta 
evaluación del uso, no existe ninguna diferencia fundamental entre la decisión de 
si adquirir o no los archivos de un grupo corporativo o persona en particular y la 
de qué seleccionar de entre los archivos de ese grupo o persona. Obviamente, es 
importante comprender la totalidad de los documentos interrelacionados que 
forman un archivo dado para llevar a cabo la valoración. Algunos de los peores 
casos de valoración suceden cuando los archiveros se centran exclusivamente en una 
parte (una mitad, por ejemplo, un tipo, o una función o actividad de entre varias 
interrelacionadas). 

Por diferente que sea la manera en que los archiveros adquieren los materiales en 
estos dos casos, nos esforzamos por alcanzar cierta variación en el método de la 
disposición planificada. El ímpetu que subyace a las estrategias de documentación o 
adquisición tiene que encontrar algún tipo de planificación para guiar a los archiveros 
en la adquisición y la selección. Cualquier estrategia de adquisición y las tácticas que 
se elaboran para desarrollarla nos sirven para situarnos de manera que podamos 
acumular el conocimiento necesario para llevar a cabo la valoración, más que para 
simplemente responder de forma reflexiva a las oportunidades que se nos presentan. 
Nuestros reflejos condicionados de sujetarnos a una oportunidad para rescatar algún 
testimonio del pasado están obligados a derivar en una memoria documental 
desorganizada (justo lo que se supone que los archiveros tratan de evitar). 

No hay duda alguna de que es muy difícil render la mano al ámbito privado, el 
terreno de los gobernados en contraposición al poder gobernante, y conseguir que 
la gente legue documentos de discursos orientados a la acción para propósitos que 
no sean inmediatos. Ésta es una cuestión de trabajar con los creadores, los 
conservadores y los usuarios de los archivos, y no contra ellos, como a meriudo 
hemos hecho. El rescate aquí y allá proporciona una base insuficiente para infundir 
el sentido de la continuidad. Si queremos entender cómo la gente dota los archivos 
de valor a través del uso, tenemos que trabajar con ellos de forma tan estrecha como 
podamos para alcanzar la articulación del uso-valor y convencerlos de los medios 
que les convienen para conservar aquellos valores que se definan. Todas las personas 
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merecen poder expresar su opinión sobre la formación de la memoria pública y es 
nuestra labor como archiveros ver que la tienen (tanto de forma directa, a través de 
la consulta con ellos, como de forma indirecta, en la manera que recopilamos 
testimonios del uso de los archivos). 

El elemento de la práctica cuya ausencia resulta más grave en la adquisición y 
selección de la memoria pública (una especie de bien público) es una cierta 
explicación dirigida al público para su formación. Puede que a medida que los 
archivos públicos se vayan sometiendo al acceso y a la ley de información vivan con 
arreglo a su esencia, al igual que otras agencias gubernamentales. En el pasado, eran 
pocos los documentos que se conservaban de nuestras decisiones. Cada vez 
resultará más difícil justificar nuestras acciones si no podemos proporcionar una 
base lógica para emplear los recursos de la sociedad y así conservar los archivos. 
Además, al no conservar los documentos de nuestras decisiones, rechazamos la 
oportunidad de aprender de nuestra propia experiencia pasada de la valoración. 

Los archiveros son actores del escenario contemporáneo que trabajan por el aquí 
y el ahora, para que las futuras generaciones puedan saber de qué están hechas, en 
la medida en que los archivos lo permitan. Aunque existen muchos posibles 
significados de las cosas, aunque la observancia participante de los archiveros 
influye en el resultado, hay un número finito de métodos críticos mediante los 
cuales se puede ampliar el conocimiento en cualquier campo. Simplemente 
tenemos que definir y pulir nuestros métodos de recopilación y análisis del 
testimonio sobre el que basamos nuestras proyecciones. En cualquier caso, por lo 
tanto, podemos ofrecer al mundo argumentos de por qué no todo vale. Eso es todo 
lo que nosotros como archiveros podemos esperar hacer o lo que nuestros 
coetáneos o la posteridad pueden esperar que hagamos. 
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